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Relaciones Internacionales 

Especialización 

 
La Especialización en Relaciones Internacionales, tiene como finalidad dotar a los egresados de 
conocimientos específicos y destrezas, para perfeccionar su ejercicio profesional en una amplia y 
consistente gestión en el área.  
 

 
 

Requisitos de Ingreso  
- Título universitario en el área de relaciones internacionales o en áreas afines. 
- Experiencia y/o interés profesional en el análisis de los procesos internacionales y globales. 
- Aprobación del examen de admisión. 
- Dominio Instrumental del idioma inglés. 
- Entrevista con una comisión del Comité Académico del Área. 
- Ser seleccionado en el proceso de admisión, coordinado por el Comité Académico del Programa. 
 
Requisitos de Egreso 
Para egresar el cursante debe aprobar: 
- 30 unidades crédito previstas en el Plan de Estudios. 
- Trabajo Especial de Grado. 
 

 
 

MÁS INFORMACIÓN  

 
 
Los estudios de postgrado en Relaciones Internacionales, aspiran dotar de instrumentos de investigación, 
gestión, análisis, consultoría y decisión, el campo de lo internacional.  

 
 
http://www.ucv.ve/postgrado_faces 
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